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1.Antecedentes de la norma
	


Orden de 8 de mayo de 2025 por la que se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar las enseñanzas de idiomas de régimen especial, en modalidad presencial, en las Escuelas Oficiales de Idiomas del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 90, de 13 de mayo).
	(Espacio reservado a la identificación de los problemas y sugerencias por los interesados)

	
2.Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma
	
Clarificar y optimizar el procedimiento de valoración de los conocimientos previos del alumnado a través de la documentación acreditativa de competencia lingüística que aporta, evitando situaciones de inseguridad jurídica o disparidad de criterios entre centros. 

 Especificar con mayor precisión los títulos y certificados de competencia lingüística admitidos para la determinación del nivel de acceso, vinculándolos a un anexo específico y a la relación anual vigente publicada por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 

Introducir una regulación específica del acceso del alumnado con altas capacidades intelectuales que haya sido objeto de medidas excepcionales de flexibilización, de manera que puedan acceder a estas enseñanzas en igualdad de condicione


	

	
3.Necesidad y oportunidad de su aprobación
	

Resulta necesaria la aprobación de esta orden modificativa para:
· Adaptar la regulación vigente a la evolución del marco jurídico y de los sistemas de acreditación de competencias lingüísticas, garantizando su coherencia con la normativa básica estatal y con las relaciones de certificados reconocidas por la CRUE. 
· Dotar de mayor seguridad jurídica tanto a las personas solicitantes como a los centros, evitando interpretaciones divergentes en la admisión y clasificación del alumnado. 
· Atender de forma más adecuada a la diversidad del alumnado, en particular al alumnado con altas capacidades intelectuales, en consonancia con la normativa autonómica de atención a la diversidad.


	

	4. Objetivos de la norma
	
Los objetivos de la norma son:
· Precisar y sistematizar los títulos y certificados de competencia lingüística que dan acceso a los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, mediante la creación y actualización periódica de un Anexo II específico. 
· Regular el acceso del alumnado con altas capacidades intelectuales al que se le haya aplicado la medida excepcional de flexibilización, estableciendo los requisitos documentales y las condiciones de escolarización. 

	

	5 Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
	No se contemplan otras alternativas regulatorias o no regulatorias que permitan alcanzar de forma adecuada los objetivos perseguidos por esta norma, dado que las modificaciones propuestas requieren de un instrumento normativo de rango de orden para su plena eficacia jurídica. 

	






